
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00684102- -UNC-ME#SAE

 
VISTO:

La nota del orden 46, en la que la Dirección de Deportes solicita modificación parcial de
los aranceles aprobados por la Resolución Rectoral N° RR-2022-34-E-UNC-REC,
dictada al orden 26 de las actuaciones del epígrafe; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acto administrativo autorizó el cobro de las tasas y aranceles sugeridos
para el año 2022 y que se detallan en su anexo, correspondientes a los distintos
servicios y actividades que se realizan en dicha dependencia;

Que el pedido se fundamenta en pos de la igualdad de oportunidades y de la equidad
para todos los deportistas que participan de las actividades que se desarrollan en la
Dirección de Deportes, así como en cuestiones socioeconómicas y de inclusión;

Que, para mejor proveer, al orden 47 acompaña la planilla de los aranceles y tasas para
la totalidad de los rubros con los valores que se propone modificar;

El acuerdo que presta la Secretaría de Asuntos Estudiantiles en su intervención del
orden 49;

Lo informado por la Dirección General de Contrataciones al orden 58;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Reemplazar el anexo de la Resolución Rectoral N° RR-2022-34-E-
UNC-REC con la planilla obrante al orden 47 y que se agrega a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efecto a



la Secretaría de Asuntos Estudiantiles –Dirección de Deportes– y a la Secretaría de
Gestión Institucional.
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DIRECCIÓN DE DEPORTES 


ARANCELES 2022 


 
 


CARNET DEPORTIVO ÚNICO ANUAL $ 2.000 
 


ESCUELA DE INICIACIÓN DEPORTIVA $ 1.400 


 
USO LIBRE SIN PROFESOR $ 3.000 


 
 


 


 
ESCUELA DE INICIACIÓN DEPORTIVA $ 1.400 


 $ 2.000 por dos alumnos hermanos 


DEPORTES FEDERADOS $ 2.000 


 


MAMIS HOCKEY Y RUGBY SENIOR (VETERANOS) 
 


$ 2.500 


 
COLEGIOS DE NIVEL MEDIO CON CONVENIO 


 


 


UNIVERSITARIOS $ 100 por alumno, por mes. 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 150 por alumno, por mes. 
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CARNET DEPORTIVO ANUAL 


ABONO MENSUAL 







 


 


 


 


BECAS: Se entregarán a los centros de estudiantes de las distintas Facultades y Escuelas, a los 


Colegios Universitarios y por medio de la SAE, un total de 1.000 becas. 


 
 
 


 


 


NATACIÓN, CANOTAJE, BUCEO Y NAVEGACIÓN A VELA: Dado que la U.N.C. NO cuenta con 
 


instalaciones propias para la práctica de estos deportes, se pagarán cuotas mensuales en aquellos clubes 


que tengan convenio con la Dirección de Deportes. Es necesario realizar previamente el trámite del carnet 


anual en la Dirección de Deportes de la U.N.C. 


 


NAVEGACIÓN A VELA: Examen Final Curso Anual para Timonel. Evalúa Prefectura Naval Argentina. 
 


UNIVERSITARIOS $ 1.600. 


 
NO UNIVERSITARIOS $ 2.300. 


 


BUCEO: (Examen final) 
 


UNIVERSITARIOS $ 4.500. 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 5.600. 
 


PERSONAL POLICIAL PROVINCIA DE CORDOBA $ 3.400. 


 


MONTAÑISMO: El arancel de cada salida se establecerá en referencia a la tarifa por km. establecida por 


la Dirección de transporte de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, de acuerdo a la cantidad de km. a 


recorrer. 


 


ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN: LOS ARANCELES ESTÁN FIJADOS POR HORA RELOJ. 
 


Estudiantes, docentes y No docentes UNC $ 500 
 


Estudiantes Terciarios $ 700 
 


Público en general $ 1.000 
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ARANCELES y TASAS ESPECIALES 







 


 


 


 


 
 
 


CENTRAL: FÚTBOL 9 (A) 
 


UNIVERSITARIOS $ 3.100 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 4.000 por hora 
 


ÁREA CENTRAL: PLAYÓN POLIDEPORTIVO (Por cada cancha de Hándball o Futsal) 
 


UNIVERSITARIOS $ 2.000 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 2.800 por hora 


 


ÁREA CENTRAL: GIMNASIO CUBIERTO POLIDEPORTIVO (Por c/ cancha de Básquet) 
 


UNIVERSITARIOS $ 4.000 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 5.000 por hora 


 


ÁREA CENTRAL: GIM. CUBIERTO POLIDEP. (Por c/ cancha de Hándball o Futsal) 
 


UNIVERSITARIOS $ 7.000 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 9.000 por hora 


 


ÁREA CENTRAL: CANCHA DE FÚTBOL N 1 Y CANCHA DE RUGBY N 1 
 


UNIVERSITARIOS $ 6.500 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 7.700 por hora 


 


ÁREA CENTRAL: CANCHA DE HOCKEY SINTÉTICO 
UNIVERSITARIOS $ 8.000 por hora 


NO UNIVERSITARIOS 


 


ÁREA CENTRAL: PISTA DE ATLETISMO 


$ 10.000 por hora 


 


POR PERSONA PARA PRUEBAS EVALUACIÓN $ 250 por día 
 


PARA INSTITUCIONES $ 1.700 por hora y por día 
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ALQUILER POR USO DE INSTALACIONES 


CANCHAS 







 


 


 


 


ÁREA SUR (FRENTE DASPU): CANCHAS DE FÚTBOL 11 N° 2 y 3 
 


UNIVERSITARIOS $ 1.500 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 2.000 por hora 


 


USO DE LUZ 
 


CANCHAS DE CÉSPED DE FÚTBOL 11 Nº1, DE RUGBY Nº1, HOCKEY, PLAYÓN POLIDEPORTIVO Y GIMNASIO 


CUBIERTO. $ 600 por hora. 


 


OBSERVACIONES: 
 


• La media hora se cobrará al 50 % de cada arancel establecido. 
 


• Sujeto a que no comprometa las actividades propias de la Dirección de 


Deportes, y al mantenimiento de dichas instalaciones. 
 
 


 


 


ÁREA CENTRAL: SALA SCHÖEDER y SUM: DIURNO (hasta las 18 Hs.). 
 


UNIVERSITARIOS $ 1.500 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 2.000 por hora 


 


ÁREA CENTRAL: SALA SCHÖEDER Y SUM: NOCTURNO (a partir de las 18 Hs.). 
 


UNIVERSITARIOS $ 1.900 por hora 


 
NO UNIVERSITARIOS $ 2.500 por hora 


 


ÁREA CENTRAL: SALA DE CAPACITACIÓN: DIURNO (hasta las 18 Hs.). 
 


UNIVERSITARIOS $ 2.000 por hora 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 2.500 por hora 
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SALAS y QUINCHO 







 


 


 


 


ÁREA CENTRAL: SALA DE CAPACITACIÓN: NOCTURNO (a partir de las 18 Hs.). 
 


UNIVERSITARIOS $ 2.400 por hora 


 
NO UNIVERSITARIOS $ 3.000 por hora 


 


ÁREA U. N. TENIS: 
 


QUINCHO (Únicamente para fiestas Infantiles) 


UNIVERSITARIOS $ 2.000 por hora (mínimo tres horas) 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 3.000 por hora (mínimo tres horas) 
 
 


 


PILETA: 
 


Baño diario: 
 


- Presentando Carnet Deportivo expedido por la Dirección de Deportes 2021… .... $ 340 


 
- Universitarios (Docentes, No Docentes y Estudiantes) ......................................... $ 400 


 


- Particulares ............................................................................................................. $ 450 


 


- Menores de cuatro años..................................................................................... Sin cargo 


 
- De cuatro a trece años inclusive ............................................................................ $ 280 


 


Abono Mensual: 
 


- Presentando Carnet Deportivo expedido por la Dirección de Deportes 2021…….$ 5.000 


 
- Universitarios (Docentes, No Docentes y Estudiantes) ......................................... $ 5.600 


 


- Particulares ............................................................................................................ $ 6.500 


 


- De cuatro a trece años inclusive ............................................................................ $ 3.900 
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Grupo familiar: 
 


- De tres personas o más, cuando acrediten parentesco directo (Entiéndase como grupo familiar a 


los Conyugues, convivientes e hijos): El de menor valor es sin cargo. 


 
 
 


ÁREA U. N. TENIS: CANCHAS DE PADDLE 
 


UNIVERSITARIOS $ 450 por hora de 9 a 17 hs. 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 560 por hora de 9 a 17 hs. 
 


UNIVERSITARIOS $ 560 por hora de 17 a 24hs. 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 650 por hora de 17 a 24 hs. 
 
 


 
ÁREA U. N. TENIS: CANCHAS DE TENIS 


 


UNIVERSITARIOS $ 560 por hora de 9 a 17 hs. 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 700 por hora de 9 a 17 hs. 
 


UNIVERSITARIOS $ 700 por hora de 17 a 24 hs. 
 


NO UNIVERSITARIOS $ 900 por hora de 17 a 24 hs. 
 
 


Alquiler paletas de Paddle: $ 100 por hora por paleta. 
 
 
 


Uso de LUZ artificial 
 


Canchas de Tenis y Paddle $ 400 por hora 
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UNIVERSITARIOS con Carnet expedido por la Dirección de Deportes/SAE/U.N.C. $ 1.500 


NO UNIVERSITARIOS / PARTICULARES con Carnet expedido por la Dirección de Deportes. $ 2.000 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


7


EMMAC 
(Examen Médico de Mediana y Alta Competencia) 
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